
Proceso. IMPUGNACION DE PA TERNlDAD
Demahdante: JOHN FABER RODRIGUEZ BETANCOURTH
Demandado: ANGELL Y XAMIRA QUIROZ MACHADO
Radicado: 500013110002-2019-00313-00

SECRETARIA. Villavicencio, 30 de septiembre de
presente proceso al despacho.

En la fecl 'a naso el

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILM
vtuevtcencio, veintidós (22) de octubre de s mil diecinueve (2019)

Se tiene por notificada de manera personet a la demanda AIVGELL.Y
XAMIRA QUIROZ MACHADO, en representación de su menor hí:l@ JOh'N
SNEYDER RODRIGUEZ QUIROZ, en este proceso y dado que vonckio el
término legal concedido la citada setiore no se pronunció en 10mla alguna
respecto al trámite del proceso, se dispone:

Designar alea) abogad (a) , \ l~_~!Qá,3.
con dirección de ubicación . 1__ j~r:_¡_:. (o r)
número de contecto ~e./efónico~u y corr o el slctréni&;:
_úf\bC.Sú\-S (c0 00t\(J\) t<.~hO _ ._. _
de la lista de aJiiííares de la justicia de este Juzgado como Curedoi Ac/-Utem
para que represente en el trámite del proceso ál menor JOHN EN.F:'YDER
Fi'ODRIGUEZ QUIROZ, de acuercfo a lo establecido en el numctet 7 del
artículo 47 del CGP. ComuníqueseJe telGgráficamente esta desigm cien para
que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes

Téngase por notificados de la admisión de la demanda a la delogada del
ICBF y de /a Procuraduría de Familia.

Se le requiere a la demandada ANGELL Y XAMIRA QUIROZ M~~CHADO,
para que en el término de cinco (5) días aporte el nombre y dir sccicn de
domicilio JI/ o laboral del presunto padre biológico del men x JOh'N
SNEYDER RODRIGUEZ QUIROZ,. so pena de continuar el' trimite del
proceso, en el estado en que se encuentra.

Vencido el término concedido que ingresen estas diligencias para decidir lo
que corresponda.

Notiffquese y cúmplase

La. Jueza,

roce


